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ESCRITURA NÚMERO 2018-10-01-001-P03597 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZACION DE ROPA DEPORTIVA Y 

         
OTORGADO POR: SEÑOR JOSE LUIS RIVADENEIRA 
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DAR
 

En
o 

PADILLA 

        

CUANTÍA: $ 67.400.00 

FACTURA * 000042650 

SE DIO DOS COPIAS 

MEIT-MANM-2018 

UE 

En la ciudad de Ibarra día viernes treinta y uno de agosto del año 

dos mil dieciocho; ante mí doctor Marco Aníbal Nicolalde 

Montalvo, Notario Público Primero de éste Cantón, comparece: el 

a a, AA A O AA AA EA A ES E Ja omar o A pa n 

AH CNO JUSO LUIS vauviicua Fadllla, Ue estado cIvit casado, cuUIL



  

celular número 0992834540, 'COLTEO electrónico 

chichoribas(2hotmail com, domiciliado en Ibarra, calle Avda. El 
  

Retorno y Río Pita, mayor de edad, hábil para contratar y 

obligarse, de nacionalidad ecuatoriana, a quien le conozco de lo 

que doy fe y que le identifico con la presentación de su cédula de 

ciudadanía, cuya copia certificada por el suscrito Notario, 

acompaño como documento habilitante, quien advertido que fue 

de los efectos y consecuencias del acto a celebrarse procede en 
  

forma libre y voluntaria y me piden que eleven a escritura pública 

el texto de la minuta que copiada literalmente es del tenor que 

sigue.- SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras Públicas 

a su cargo sírvase incorporar, el presente Aumento de Capital y 
A A 22 => 

( 

Reforma... de Estatutos de la Compañía 

COMERCIALIZACION —DE ROPA DEPORTIVA Y 

CASUAL TEMPOCODECA CIA. LTDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE. - 

Comparece a la celebración de la presente Escritura el señor 

José Luis Rivadeneira Padilla en calidad de Gerente General y / 

Representante Legal de la Compañía COMERCIALIZACION 

DE ROPA DEPORTIVA Y CASUAL TEMPOCODECA CIA. 

LTDA., conforme al nombramiento que se adjunta y debidamente 

autorizado por la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Socios, según consta de la documentación que se agrega. El 

compareciente es mayor de edad, casado, ecuatoriano, domiciliado 

en la ciudad de Ibarra. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

compañía COMERCIALIZACION DE ROPA DEPORTIVA Y 

CASUAL TEMPOCODECA CIA. 'LTDA., se constituyó 

mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Primero del 

E
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Cantón Ibarra, Doctor Gilberto Posso López, el once e de junio de Y 

mil novecientos noventa y ocho, inscrita en el Registro de la : 

"Propiedad del Cantón Ibarra el quince de enero de mil novecientos Ñ 

- noventa y nueve. b) La Junta General Universal y Extraordinaria 

de Socios, de fecha treinta de agosto. del dos mil dieciocho, por | 

unanimidad resolvió Aumentar el Capital Social y Reformar los 

A Estatutos Sociales ' de la misma, docamento. que se agrega a la 

  
         

DECLARACION JURAMENTADA: is Bl «señor: José; bem 

  

    
 



  proporción de su participaciones sociales; y, aceptan que el señor y 

instituciones, «declata “adeniás: “que > :no «tiene * Obligaciones! 

- : . pendientes; con el Instituto Ecuatoriano. de: Seguridad: 
o “6 con instituciones. tahtó pú úblicas ¿cómo; privat sae 

0 ir aga as”. 

Hernández Poveda.- Matrícula! catorce mil trescientos ochenta y 

  

tienen para aumentar el capital en proporción a sus participaciones o 

| sociales, sin embargo las señoras Ana Paula Rivadeneira Grij alva, 

-y la señora Ana Cristina Grijalva Posso, en este acto declaran que 

renuncian a su porcentaje que tienen para aumentar en la misma - 

proporción. a las de sus participaciones sociales, la señora Aná 

María Rivadeneira Padilla hace uso de su derecho de aportar en la. 

José Luis Rivadeneira Padilla pueda realizar un'aumento mayor al o 

desu porcentaje de participación , por-lo tanto los socios renuncian - : 

a. cualquier. diferencia porcentual- que «pueda originar el 

presente. aumento. -; TRES.- Bajo-las “penas «de: juramento;: 

| declara que todos los datos señalados en la presente escritura, así - y 

como la correcta integración de capital, se pueden comprobar 

con los documentos que reposan en la: Compañía. CUATRO..- - 

Declara: que : la: «Compañía; que «representa; a «la sfecha ¿de 

  

otorgamieñto de «la: presente" escritura, no. es ' contratista: / 

l incumplido con el Estado Ecuátoriano, 'ni de ninguña-dé sus'      

      
   

   

ocial, mb 
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uno C. A. Q- - Hasta aquí la minuta).- Prosiguiendo los olorgantes
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en sus calidades indicadas, dicen que aprueban y ratifican los 

términos y estipulaciones de la minuta transcrita que forma la 

esencia de esta escritura a la que le dan la fuerza y validez de una 

sentencia, pasada en autoridad de cosa juzgada.- Para el ' 

Otorgamiento de escritura cuya cuantía queda determinada, se 

observaron los preceptos legales del caso; y, leído este instrumento 

integramente por mí el Notario a los otorgantes, aquellos lo 

    

      

  

eban en todas sus partes, se ratifican en lo expuesto y firman : 
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“ RUC: 1090109932001 
| TEMPO CODECA Cia. Leda. — 

     
Ibaría, 4 de mayo de 2018 

Señor 

José Luis Rivadeneira Padilla 
Presente 

    

    

orrespondiéndole por lo tanto, la representación judicial y compañía, y los demás deberes y atribuciones señalados en la ley y los Estatutos.-- -- ÓN ] o 
“2 + Particular que nos es grato poner.en Su conocimiento... -:-' 

. Atentamente, 

Ana Cristina Grijalva Posso ' OS e y C.C. No 100170638-9 0... .. o o PRESIDENTE. 

ACEPTACION. Yo, José Luis Rivadeneira Pádilla C.C. No 1001815008, de 00. Nacionalidad Ecuatoriana con domicilio en la ciudad de Ibarra, En esta Fecha - Ca acepto el nombramiento que antecede. .. qe 

Ibarra, 4 de mayo de 2018" : - o 

        

—> . o : o . o 

o. ns ZA AO AA a ] 

EL osé Luis Rivadeneira Pádilla 

a 

  
Av. Fray Vacas Galindo S/N Parque Industial > o AN 
Telís: 2644-731 / 2644-745 Telefax 2601-0509 

“Email contatilidadiempeñliemeo.se 
nara IA      
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN . 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO; 

O:DE RE ORIO: .: | 1631. 

os 5 29/05/2018 

309 
-¿¿*| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

ON 1 DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZACION DE ROPA DEPORTIVA Y VOSUAD o 
Ñ o TEMPOCODECA CIA.LTDA os 

NÓMBRES DEL ADMINISTRADOR — | RIVADENEIRA PADILLA JOSE LUIS E 
IDENTIFICACIÓN — - 1001815008. - . 7 7 

| CARGO:.. | GERENTE GENERAL .       
  

| PERIODO(Años):"_- 12 

2. DATOS ADICIONALES: e ] | 

[ROA A ATA A | 

    
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA: LOS. CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN: EN 'BLANCO NO SON- NECESARIOS PARA LA: 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. E     
  

  

  

  

or a jaa « 
o o AEISTADO MERCANTIL EL CANTÓN IBARRA *: 

  

oIección DEL REGISTRO: CALLE MIGUEL OVIEDO NO. 7- 13 Y SIMÓN BOLÍVAR    
  

     
  

Colalde (M 0 
) DEL-CANT paa 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE — ¿-. 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZACION DE ROPA DEPORTIVA 

Y CASUAL TEMPOCODECA CIA. LTDA 

- En la ciudad de Ibarra, hoy día, treinta días del mes de agosto del dos mil dieciocho, 
“ en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Fray. Vacas Galindo 3-132 y 
Avenida Rodrigo de Miño, siendo las nueve horas treinta, se encuentran presentes 
los siguientes socios: 

/ 

    

    
    

/ dólar de valor cada una, equivalente a $ 1.860, 00 (14,76%).  Á[ 
gána Cristina Grijalva Posso, propietaria de 1.860 participaciones sociales, de un 

E í de valor cada una, equivalente a $ 1.860,00 (14,76%). 
: A María Rivadeneira Padilla, propietaria de 252 participaciones sociales, de un 
¡dólar de valor cada una, equivalente a $ 252,00 (2,00%). 

  

  

    

Capital total $ 12.600,00 (100%). 

  

4 
dl | | 

Be L, presentelunta se halla presidida por la señora Ana Cristina Grijalva Posso, en . 
calidad de Presidenta, actúa como Secretaria la señora Ana María Rivadeneira * 

Padilla, | |   
Estando presente el 100% del Capital Social de la Compañía, el Presidente consulta * 

-a los accionistas si es su deseo" de instalarse en Junta General Universal gos 

- Extraordinaria de Socios, conforme lo dispone la Ley de Compañías, para tratar 00 
como Único punto del orden del día: 

o ÚNICO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

Respecto al Único punto del orden dei ta, la presidenta! "manifiesta, la voluntad de a 
los socios, señor José Luis Rivadeneira Padilla, señora Ana Paula - Rivadeneira 2 

Grijalva, señora Aña María Rivadeneira Padilla y señora ¿Ana Cristina' Grijalva... :. 
Posso, en aumentar el capital de la Compañía COMERCIALIZACION DE-ROPA: 
DEPORTIVA . Y ' CASUAL : TEMPOCODECA * CIA: “LTDA.;".DOCE: MIL ': 
SEISCIENTOS: DÓLARES ($ 12.600,00);.a OCHENTA MIL: DÓLARES ($ 80.000,00),- = * 
esto és en SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS MIL DÓLARES ($,67.400,00), +- 

-'.. aúmento de. capital: -que se-lo' realizará conforme lo determina :el. Artículo 140, * 
=> mumerál 1'de la ley de Compañías, esto es en numerario. .El señor José Luis : 

Rivadeneira Padilla; señora “Ana Paula Rivadeneira Grijalva, . señora :Ana' María 
7 Rivadeneira Padilla. y señora Añá. Cristina. ¡Grijalva Posso, declaran a través del * 

presente acto: que rio sele : dde tacer uso de $ su u derecho preferencial :  



  

que tienen para aumentar el capital en proporción a sus participaciones sociales, sin 
- embargo las señoras Ana Paula Rivadeneira Grijalva, y la señora Ana Cristina 
Grijalva Posso, en este acto declaran que renuncian a su porcentaje que tienen para 
aumentar en la misma proporción a las de sus participaciones sociales, la señora Ana 
María Rivadeneira Padilla hace uso de su derecho de aportar en la proporción de su 
participaciones sociales; y, aceptan que el señor José Luis Rivadeneira Padilla pueda 

realizar un aumento mayor al de su porcentaje de participación , por lo tanto nada 
tendrán que reclamar por este hecho en lo posterior. El capital que se aumenta se lo 
realiza de acuerdo al siguiente detalle: 

El señor José Luis Rivadeneira Padilla, aporta la suma de ($ 47.372,00) CUARENTA 

Y SIETE MIL TRECIENTOS SETENTA Y DOS DÓLARES, la señora Ana Paula 
Rivadeneira Grijalva, aporta la suma de ($ 9.340,00) NUEVE MIL TRECIENTOS 
CUARENTA DÓLARES, la señora Ana Cristina Grijalva Posso aporta la suma de ($ 
9.340,00) NUEVE MIL TRECIENTOS CUARENTA DÓLARES; y la señora Ana 
María Rivadeneira Padilla, aporta la suma de ($ 1.348,00) MIL TRECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO DÓLARES, valores que los dos socios lo aportan en 
numerario, conforme lo dispone el numeral 1 del Artículo 140 de la Ley de 
Compañías vigente. Al realizarse el aumento en mención, se deberán refórmar el 
ARTICULO SEIS.- CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la Compañía” es de 
OCHENTA MIL DÓLARES de los estados Unidos de América, dividido en 

OCHENTA MIL participaciones sociales, nominativas, 1guales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar de valor cada una. 

CUARTA.- CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL SOCIAL: El capital 
social se encuentra íntegramente 5 suscrito > y pagado de la siguiente manera: 

  

SOCIO . CAPITAL AUMENTO CAPITAL PART '% 
ANTERIOR CAPITAL ACTUAL $ 1,00 

USD. Art.14041 USD 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
José Luis Rivadeneira Padilla . 8.628,00 47.372,00 - 56.000,00  ' 56.000 70% 

Ana Paula Rivadeneira Grijalva 1.860,00 9.340,00 - 11,200,00- 11.200 14% 

Ana Cristina Grijalva Posso 1.860,00 * 9.340,00 . 11.200,00: 11.200 14% 

.Ana María Rivadeneira Padilla 252,00 1.348,00 ' 1.600,00 : 1.600 2% 

TOTAL o -. 12.600,00 . 67.400,00 80.000,00 80.000 . 100% 

  

: Luego de deliberar, la Junta; por Unanimidad resuelve: ÚNICO: Aprobar, el Único 
-. Punto del Orden del Día. 

La Junta autoriza á la señora Ana María Rivadeneira Padilla, Gerente General y 

y) 

Representante Legal de la Compañía, para que realice cuanto, trámite sea necesario o 
para el perfeccionamiento, del: presente instrumento. 

 



      

     
    

-Al no existir otro punto que tratar la Junta concede un receso para que se proceda a 
la redacción del Acta, la misma de ser leída es aprobada y suscrita por todos los 
accionistas presentes como lo dispone la Ley. 

- La Junta termina a las diez horas con treinta minutos. 

Tb] 1% (a Vibra * 
Ana Cristina Grijalva Posso 7 Ana María Rivadeneira Padilla 

Secretaria - Socia o. 

efi 
Ana Paula Rivadeneira Grijalva 
Socia o 

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello, confiero esta PRIMERA copia que 

y sello, “signo en Ibarra, a cuatro de septiembre del año dos mil 

dieciocho.- 

  

  

DR. MARCO ANIBAL NICOLALDE MON TALVO 

o N OTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTON IBARRA 

OTARA PRINERADELCANTONIDARRA || <> 
2% Di. Marco Nicolalde M. [il=k 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑÍA DE 

  

- RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

    

  

    

- NÚMERO DE REPERTORIO 3011 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/09/2018 
¿NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 160 
"REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL    
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1001815008 RIVADENEIRA PADILLA JOSE REPRESENTANTE LEGAL 

LUIS         
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

:'; | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

*- | COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

¿DATOS NOTARÍA: + 0 “>| NOTARIA PRIMERA /IBARRA /31/08/2018 
"NON -. 1 ] COMERCIALIZACION DE ROPA DEPORTIVA Y CASUAL 

| TEMPOCODECA CIA.LTDA 
    

  

    "DOMICILIO. DE LA COMPAÑÍA: 7 ¿>| IBARRA 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 11 DE FECHA 15 DE ENERO DE 1999 QUE 

CORRESPONDE A LA CONSTITUCION DE COMERCIALIZACION DE ROPA DEPORTIVA Y CASUAL 

TEMPOCODECA CIA.LTDA. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL   PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DE EMISIÓN: IBARRA, A 12 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2018 

7 EA * 
C47) = > “ a 

ABG. TATIANA PATRICIA FLORES CARTAGENA P pao 

j e REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

   
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE MIGUEL OVIEDO NO, 7-13 Y SIMÓN EG 
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